
El SistemaMétrico Decimal.
Su importancia e implantación en España

GustavoPULNiL FELIZ

1. LA MEDIDA: IMPORTANCIA Y SIGNIFICACIÓN, SU ORIGEN Y VARIEDAD

La idea primigenia y elementalpara hablar de cualquier sistema
de medidases partir y fundamentarla importancia que tiene para el
hombre, la necesidadde un sistemade comparaciónque proporcione
una ideaexacta—o lo más exactaposible—de las cantidades.La me-
dida se halla esencialmentepresenteen la vida del hombre. Este
hechola confiere su importancia decisiva desdelos tiempos más re-
motos.Su trascendenciase va haciendo mayor con el pasodel tiempo
y el progreso.«Diariamenterealizamosmedicionesde todo género.Las
medicionesde magnitudes...se encuentrana cada paso y son cono-
cidas por el hombre desde tiempos remotos. Sin ellas serían impo-
sibles el comercio, la construcción..- »‘. La medida del tiempo, factor
esencialen la vida y en la historia, ha sido objeto de preocupación
constante,pero su trascendenciaexcedelos límites mismos de la me-
dida y, por consiguiente,de este trabajo.

No merecemenorconsideraciónel papelque ha jugado el desarro-
llo de los sistemasde medidas en el avancede la ciencia. Este valor
ha sido puesto de manifiesto por distintos autores: «la importancia
de las medicionesen la técnica y en la investigación científica es
extraordinaria.., gracias a las mediciones,obtuvieron la posibilidad
de establecerrazonescuantitativasexactasque expresanlas leyesob-
jetivas de la Naturaleza»2 Más adelante,él mismo expone: «Ni una

1 SENA, L. A.: Unidades de las magnitudesfísicas y sus dimensiones,Moscú,
Editorial Mir, 1979, p. II.

2 Idem. Su papelen el desarrollo científico será de gran importancia, fun-
damentalmente,a partir del nacimiento de la Ciencia Moderna. Los avances



96 GustavoPuenteFeliz

sola rama de la técnica..,podría existir sin un sistema amplio de me-
diciones. Sin mediciones,mejor dicho, sin medicionesexactas, sería
imposible la estandartización»

Por lo que se refiere a la definición, éstase puededar de diferen-
tes formas, pero todas ellas tienen el denominadorcomún de la com-
paración. Medir no es más que compararuna cantidadcon otra que
previamentese ha tomadocomo absolutao como patrón inmutable.
Esta será una de las característicasfundamentalesquedeberáreunir
el nuevo sistema.Veamos a continuación algunasde las definiciones
que nosproponenlos autoresque han tratadoel tema.GabrielCiscar,
hombre clave en la reforma, hacela siguiente: «No se puededar una
idea exacta de una cantidad sino comparándolacon otra cantidad
conocida,a que sueledarseel nombrede unidad. Medir una extensión
es hallar las unidadesy partesde unidad de que se compone»~. Por
su parte, Newman ofrece la siguiente: «Medir, o lo ke es lo mismo,
komparar un objeto kon otro ke se toma komo patrón» (sic) ~. Por
otra parte, y para terminar, Senanos dice: «toda medición de cual-
quier magnituddaday otra semejante,admitida como unidad...Medir
cualquier magnitud significa hallar de maneraexperimentalla rela-
ción entre la magnituddaday la unidadde medidacorrespondiente»6

Como se puedeobservar,los autorescoinciden en lo esencial.Así
mismo, las definiciones antesexpuestasse caracterizanpor la tenden-
cia a la generalización:la definición se refiere al hechode medir, cual-
quiera que seael tipo o carácterde la medida.

No podemos dejar de mencionar el hecho significativo de que
mientras la monedaha sido objeto de amplios estudiospor parte de
los historiadores,el resto de las medidashan quedadototalmente re-
legadas~. Aunque para el historiador son una parcelaimportante del
pasado,nos ayudana descifrarlomejor y el conocimientode sus múl-
tiples variedadespuedeser imprescindiblepara la historia de la eco-
nomía. Su existenciadesdelos tiemposmás antiguoshaceque la evo-
lución tengaun apreciablecontenido histórico.

Vista la entidad de la medida, la aparición del 5. M. D. se debe
entenderdesdeuna doble perspectiva:como una forma de efectuar
medidas, y como el intento de superaciónde todos los inconvenien-

de la ciencia y la técnica están jalonados de nuevasmedidas que se hacen
imprescindiblesparael conocimientoy estudio de los fenómenosque nosrodean.

3 SENA, L. A.: Op. cit., p. 12. El subrayadoes mio.
4 CiscAR Y CíscAR,Gabriel: Memoria elementalsobre los nuevospesosy me-

didas decimales,fundados en la naturaleza, Madrid, Imprenta Real, Pedro Pe-
reyra, 1800, p. 1.

5 NEWMAN, K.: La unificación de las medidas, Valparaíso, Carlos Cabezón,
1897, p. 11.

6 SEÑA, L. A.: Op. cit., p. 13.
BASAS FERN,tNDEZ, Manuel: «Introducción en Españadel Sistema Métrico

Decimal», én Studi iii Onore di Amin/ore Fanlani, Milán, Giuffre, 1962, p. 41-88.
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tes que tenían los anterioressistemas.Su significación no escapaa
los contemporáneosmás preocupados.Para C. Labrador, la implan-
tación del 5. M. D. tiene el rango de «una ley de Estado»~ Pero su
interés no se centraexclusivamenteen la alta política, sino también
en la influencia directa sobrela población y en la vida de cadadía:
«Trasmitiéndoseaquellosconocimientos,consigamosdesciendana to-
das las inteligencias,a las masasdel pueblo, muy interesadas,tam-
bién, en el establecimientode la unidad de pesosy medidas,puesto
que la complicación del actual sistema ofrece mayores desventajas,
para los que, faltos de instrucción, no puedenapreciar la influencia
de la relaciónvariadaqueexisteentretanta diversidadde tipos»t La
carenciade unaHistoria de las Medidasno quieredecir que no exista
interéspor parte de los historiadorespor el tema,ni que hayapasado
inadvertidala importanciade la implantacióndel 5. M. D, sobretodo
en ciertas áreasde la economía.Para el profesor Palacio Atard, la
mejora en la actividad comercial estarádeterminada,ademásde los
adelantostécnicos,por la «introducción lenta, pero constante,del Sis-
tema Métrico Decimal, así como por la modernizacióndel sistemamo-
netario»~ Serála superaciónde un sistemaque <‘era una trabacons-
tante al desarrollode los mercadosinternacionales...La unificación
de pesosy medidas simplificó la abigarraday casi inextricable com-
plejidad de las medidasantiguasde valor meramentelocal..- Las pers-
pectivasde un mercadomundial alientanla iniciativa de la Asociación
sistemadebaafectur tambiéna ésta,ya que forman un todo ‘~.

La política no estáausente;la reforma administrativaque se inicia
en 1833, y que tiende a la centralización,será el marco general en
el que se debeenglobarel proyectode unificación ¡2 Por supuesto,la
variedad de medidas y equivalenciasserámédula del problema; éstas
no eran las mismaspara todo el territorio, ni siquiera para cada pro-
vrncia. Esteseráel centro de acción de la reforma; en situación simi-
lar de desordense encontrabala moneda.De aquí que el arreglo del
sistema debaafectar también a ésta,ya que forman un todo~

La cronologíaimpone haceruna referenciaal origende la medida.
El hombre comienza a formar su sistema de medidas,partiendo de
los elementosque encuentraen la Naturalezay de su propio cuerpo;
las semillas de las plantasy los miembrosde su cuerposerán los pri-

8 LABRADOR Y VTCU&A, Camilo: Discurso leído el día 4 de Julio de 1852 en la
inauguración de la cátedra para la enseñanzadel Sistema Métrico Decimal,
Madrid, Imprenta del Colegio de Sordo-mudosy ciegos, 1852. Esta cátedrafue
creadapor la SociedadEconómica Matritense.

9 Idem, p. 4.
lO PALAcIo ATARO, Vicente: La España del siglo XIX, Madrid, Espasa-Calpe,

1978, p. 640. El subrayadoes mío.
1~ Idem, PP. 352-353.
12 Idem, p. 250.
13 En estesentido se expresaBAsAs FERNÁNDEZ, Manuel: Op. cit., PP. 41-88.



98 GustavoPuenteFeliz

merospatrones‘~. El peso de algunassemillas fue tomadocomo me-
dida fundamental.El origen de las medidasconocidascon los nom-
bresde: dedo,pulgada, palmo, pie, codo, pasoy braza ‘t sonlas extre-
midadesdel cuerpohumano.Posteriormentese construyenpatrones
queabarcana variasde estasunidades,así por ejemplo,la varao me-
dida de trespies.

Esta variedad de patronesy de referenciasserá la que origine la
inmensaproliferaciónde medidasdiferentesentre sí, «no debeadmi-
rar tan variadadiferenciaporque la hayentrepartido y partido, entre
pueblo y pueblo,en radios de limitada extensión,y, en algunos pun-
tos, como en Galicia, entre caserío y caserío»‘t En este sentido, si
retrocedemosen el tiempo, y tomamoslas medidasde mayoramenor,
encontramosqueestasúltimas nos remiten siemprea unidadesbasa-
dasen la Naturaleza.Por ejemplo, la carga, en Cataluña,equivale a
tres quintales,el quintal a cuatroarrobas,la arrobaa veintiséis libras,
la libra a doceonzas,la onzaa cuatro cuartos,el cuartoa cuatroadar-
mes y el adarmea treinta y seis granos17• Lo mismo ocurre con las
medidasde longitud y las de capacidad‘«.

El fraccionamiento de lo que podríamosllamar unidades funda-
mentalesdel antiguo sistema,se halla presidido por la más completa
arbitrariedad.No haynorma fija —como propondráel 5. M. D.— para
dividir o aumentarlas unidades;existenpartijasparatodos los gustos:
en dos mitades,en cuatro,en seis,en ocho,en doce,etc. En tales cir-
cunstanciasesprácticamenteimposible no caeren un sistemade pesos
y medidas totalmente arbitrario y anárquico. A esta dificultad y en-
torpecimientose une el problemade la moneda.En 1833 el hecho es
analizado de la siguiente forma: “De esto resultaun lenguajeenig-
máticoal alcancede muy pocos, y que pudieraparecerinventadode
intento para abusarde la confianzade los particulares»89 Ante esta
situación,los autoresse muestranpartidariosde unareformaque re-
lacione la monedacon el resto de las medidas: «estasmateriasno
puedencaminar aisladas sin graves inconvenientes»~“.

14 Comoejemplo veamosel pesomedio de algunassemillas: algarrobo,0,192
gramos; arroz, 0,036 gramos; maíz, 0,128 gramos; trigo, 0,048 gramos; centeno,
0,128 gramos.En NEWMAN, K.: Op. cit., pp. 14-15.

‘~ CISCAR y CíscAR, Gabriel: Op. cit., p. 1.
16 LABRADOR 8’ VICUÑA, Camilo: Op. cit., p. 6.
17 BORDAZAR DE ARTAZU, Antonio: Proporción de monedas,pesosy medidas

con principios prácticos de Aritmética y Geometría,para su uso, Valencia,
Impr. del Autor, 1736, pp. 116 y ss.

19 RADÓN, José: Apuntespara un proyecto de arreglo de medidas,pesasy mo-
nedas,Madrid, Impr. de los hijos de D.> CatalinaPiñuela, 1835, p. 4.

20 VÁzouez Queipo, V.: Proyecto cte ley sobre la uniformidad y reforma del
SistemaMétrico Decimal y monetariode España, Madrid, Impr. de J. Martín
Alegría, 1847, p. 79.
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Como ejemplos de esta variedaden el antiguo sistema de medidas,
tenemosque,en la provincia de La Coruña,las medidasde superficie
llegan a tener veinticuatro valores diferentes.La misma situación
existe en otras provincias cuyo problemaesmuy similar, así por ejem-

2’

Pío, Lugo, Jaén, Granada,etc. -

Algunos autoreshan comparadola gran variedad de pesos y me-
didas y sus equivalencias,con la variedadde lenguas; de estaforma,
los inconvenientespara la comunicación entre los pueblos se verían
considerablementeaumentados~. Aunque el hecho es cierto> y a mi
modo de entenderla idea es para reflexionar, la comparaciónme pa-
receexcesiva,tanto porque los elementosque se comparanson total-
mente distintos, como por la influencia que cada uno de ellos tiene
en la vida cotidiana.

II. TENTATIVAS DE UNIFIcAcIÓN

Se trata en esteapartadode resumir los esfuerzosde los Monarcas
para introducir algo de orden. No seplanteala confecciónde un nue-
vo sistema de medidas,sino la sistematizaciónen el uso de las ya
existentes.A pesar de esta voluntad de unificación, el problema per-
durará durantesiglos.

Existe, desdeluego, una clara relación entre la situación política
y la de las monedas,pesasy medidas.La caída del Imperio Romano
y la desmembracióndel Imperio de Carlo Magno supondrá el co-
mienzo de la atomización del poder político; este hecho se refleja
en el tema que nos interesacon la proliferación de monedas,pesasy
medidas~. Sin embargo,la variedad no comenzaráa ser un proble-
ma hastaque la sociedadno adquiereun desarrollolo suficientemen-
te grandecomo para que este hecho supongaun inconveniente para
el intercambio de productos. Por lo que se refiere a España,esto no
se produce hasta que se unificaron las Coronasde León y Castilla,
y el primer documentoque habla de unificación es de 1261, privilegio

24

otorgadoa Toledo por Alfonso X, y fechadoen Sevilla el 7 de marzo
Estos intentos seránvistos con buenosojos por aquellos autores

más coscientes:“importantísimo, utilísimo, y nuncabastantealabado

21 Sobreesteaspectosepuedenver obrascomo: BEíGBEDER ATIENZA, Federico:
Manual de pesas,medidasy monedasdel mundo,con equivalenciasal Sistema
Métrico Decimal, Madrid, s. p.i., 1958. HEsNíER RoMERo, Luis: Medidas y pesos
agrarios, Madrid, Ministerio de Agricultura, 1964.

22 Esta idea es la que desarrolla Newman en las primeras páginasde su
obra citada en la nota 14.

23 MARIEN Y ARROSPIDE, Tomás Antonio: Tratado general de monedas,pesos
y medidasy cambiosde todas las naciones,reducidas a las que se usan en Es-
paño, Madrid, Impr. de 13. Benito Cano, 1789. Introducción.

24 VÁZQUEZ QuEiPo, V.: Op. cit., p. 53.
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proyecto de igualación de pesosy medidasen todos los Reinosy Se-
ñoríos que componenestaMonarquía»~. Paraotros no sólo serábue-
no, sino que harán hincapiéen la necesidadde unificar las medidas.
Así, Radón dice: «La primera idea que ocurre para conseguireste
objeto es la de elegir entre las diferentesunidadesque hay de cada
una de estasclases,aquella que es más generalmenteusaday cono-
cida... y mandar que se adoptenen toda la Monarquía, empleando,
para conseguir la ejecución completa, los medios directos e indirec-
tos que tiene a su disposición el Gobierno; se necesitará,sin embar-
go, constanciay esperarmucho del tiempo, porque se experimentará
una resistenciapasivamuy tenaz, por lo difícil que es desarraigarlos
hábitos y costumbresde la masapopular»~. Radón escribe desdela
perspectivadel siglo xíx y juzga con precisión lo conseguidoy los in-
convenientescon que se va a encontrarel Gobierno, aun déspuésde
varios siglos intentando lograr un mínimo de orden.

Como ya hemosdicho, el primer documentoes de marzo de 1261,
y dos mesesdespués,el cuatro de abril, encontramosun documento
similar en el que se prescribela uniformidad de las medidasen todo
el Reino. En él leemos: «queremosque todas las medidase los pesos
de nuestrosregnos, tan bien de pancuemode vino e de las otras cosas
seanunas»27 Más adelantedirá: ‘<E daqui adelantequanto acaeciere
en razón de medidasmidan lo, e paguenlo por estasquenos ponemos
e no por otras»28 Junto con estasdisposicionesaparecenlas medidas
que se han de utilizar, así como los castigosque tendránaquellosque
las falsifiquen. Años antes, en el Ordenamientodado en Valladolid
el 30 de agostode 1255, se establecíantambién castigospara los que
utilizasenmedidas falsas29 En 1263 se volveráa ordenarlas penaspor
dicha infracción ~. Pocosañosdespuésse dictan de nuevo las medidas
a utilizar y que serán las mismas que en 1261 ~.

Alfonso Xl, en Segoviaen 1347, y en Alcalá en 1348, insiste en el
mismo sentido unificador: «ordenamosy mandamosque en todas las
ciudades,villas y lugaresde nuestrosreinos los pesosy medidassean
todos unos»~ Enrique II también toma partido para conseguirque

25 MARrEN Y ARROSPIDE, T. A.: Op. cit., prefacio, p. VIII.
26 RADÓN, J.: Op. cit., pp. 4-5.
27 ALVAREZ DE LA BRAÑA, Ramón, y FíTA, Fidel: «Igualaciónde pesosy medidas

por O. Alfonso el Sabio»,en Boletín de la Real Academiade la Historia, Madrid,
1901, t. XXXVIII, pp. 134-144.
2$ Idem. Otro documentoestáfechadoen Sevilla el día 7 de marzo de 1261.
29 FUERO REAL, libro III, tít. X, Ley l.t en Boletín de la Real Academiade la

Historia, Madrid, 1901, t. XXXVIII, PP. 134-144.
30 Idem. Partida VII, Tít. VII, Ley 1.>, 23 de junio de 1263: «Como facen

falsedat los que tienenpesosó medidasfalsas,et qué penamerescenpor ende»
<sic).

31 Ldem. Ordenamientode Jerezde la Frontera,art. 26.
32 NovísiMA REcOPILAcIÓN. Ley 1, Tít. IX, Libr. IX. En MARTÍNEZ ALcUBILLA:

Códigos antiguos de España,Madrid, Administración,Arco de SantaMaría, 1885.
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se utilicen las mismasmedidas,en 1369 en Toro y en 1373 en Burgos.
Insisteen el cumplimientode las medidasestablecidasy recuerdala
obligación de que las equivalenciassean las mismas1 Por su parte,
Juan II, en 1435, dicta las medidasque se han de emplear: para el
vino se tomará la medida toledana,y para el pan la de Avida. Un año
más tarde,en las Cortes de Toledo, seordenaráy regularádicha ley,
estableciendoque «todas las personasdestos nuestros reynos, usen,
y los justicias los haganusar de aquí adelante,de las dichas medi-
das»M Como se puedeobservar,Juan II da una mayor precisión en
la reglamentaciónde la unidad de pesosy medidas y por otra parte
introducela obligación de construir las medidascontrastadascon las
de Toledo y Avila, así como el material en el que se han de realizar,
y las penaspara los infractores, incluidos los escribanos1 Dos años
más tarde, en Madrigal, serán reguladaslas medidasa emplearpara
la sal, aceite y otras especies.Tomará como patrón también las de
Toledo y Avila.

A pesar del interés de los Reyes,la unidad no se consigue; ante
esta situación, Enrique IV, en 1462, se ve obligado a insistir en la
necesidadde cumplir las leyes de unificación~. A los ReyesCatólicos
tambiénles preocuparáel tema,y en Tortosa>en 1496, adviertensobre
los perjuicios que se derivan del desordenexistentey de la necesidad
de llevar a la prácticalas leyes dadaspor sus antecesores.

Su sucesor,Carlos 1, que tiene que regir un Imperio y queconoce
lo que significa la diversidad y las dificultades que esto entraña en
política, no será insensible a este problema e intentará solucionarlo,
poniéndolo en manosde los Corregidoresy Justicias: ‘<mandamosque
los corregidoresy justicias..- fagan pregonar,que vengantodos a co-
rregir y concertarlas dichas medidasdentro de un término conveni-
ble; y aquel pasado,se guarde y executelo proveido por las leyes y
pragmáticasde nuestrosreinos» - Con la misma intención Felipe II,
en las Cortes de Madrid de 1563 y en El Escorial en 1568, dicta de
nuevo las medidas de la sal, aceite y otras especies,y la unidad de
pesosy medidas respectivamente.

Hasta aquí el reiterado interés por parte de los poderes públicos
por conseguir la identificación de los pesos y medidas. Antes del
5. M. D. sólo dos cuestionesmás: ley de Carlos IV y algunasnotas
sobre la moneda.

La legislación correspondientea este apartadoestá tomadade estaobra, por
consiguienteno la citaremos, poniendo solamentela ley a la que nos refe-
rimos.

33 Novlsu¿A RscoPm.AcíÓN.Ley II, Tít. IX, Libr. IX.
34 Idem. Ley II, Tít. IX, Libr. IX.
35 MARTÍNEZ ALCUBILLA: Op. cit., p. 1649.
~ NovÍsiM~ REcoPILACIÓN. Ley II, Tít. IX, Libr, IX.
37 Idem. Ley IV, Tít. IX, Libr. IX.
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Por orden del 6 de enero—insertaen la Circular del Consejoel 20
de febrero— de 1801, Carlos IV plantea de nuevo la <‘igualación».
Mandaque se «tomen por normaslos pesosy medidas que estánen
uso más generalmenteen estos Reynos,prefiriendo el evitar la con-
fusión que de alteraríasresultaría,al darlescierto orden y enlacesis-
temático que se podría desear»~.

El arreglo de la monedaserá también una constantepreocupación
por parte de la Administración; sin embargo, aquí nos limitaremos
solamentea algunoscasosa modo de ejemplo y por la relación que
guardan con el arreglo de las medidas.En 1435 Juan II en Madrid,
y en Toledo en 1436, así como los RR. CC., en Madrigal, en 1476, se
ocupandel marcoy ley de plata y oro ~. Posteriormente,los RR. CC.,
en la Pragmáticadada en Valencia en 1488, se ocupanampliamente
del peso y ley de la moneda; lo harán también en Sevilla en 1491.
Felipe V, en un Decreto fechado el quince de noviembre de 1730 en
Madrid, dispone la igualdady correcciónde los pesosy pesasdel oro

AO

y la plata, así en moneda como en pasta -

III. HACIA EL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL

Comenzamosaquí con los primeros pasosdel 5. M. D. No se trata
de descendera los detallescientíficos de su elaboración,sino de ana-
lizar los cambios que introduce y las dificultades para su puestaen
funcionamiento.

Los antecedentescientíficos en Españase encuentranen hombres
como JorgeJuan (1713-1773), o Antonio de Ulloa (1716-1795).Siendo
ambosmiembros,en 1735, de la Comisiónque debíamedir en Quito
un arco de meridiano~‘. La paternidadde los primeros trabajos en
torno al futuro 5. M. D. correspondea Francia,pero con la colabo-
ración de científicos de otras naciones,ésta se diversifica.

Los trabajos de Gabriel Mouton, a mediadosdel siglo xvíí, en bus-
ca de un sistema invariable, estánconsideradoscomo el germen del
futuro 5. M. D. Su sistema se basabaen el círculo máximo de la
Tierra; un minuto de ese arco sería la medida fundamental de longi-

38 Idem. Ley V, Tít. IX, LUn. IX. Esta nota se refiere a todo el decreto de
Carlos IV. Las medidasde longitud tendráncomo baseel pie. Para las de su-
perficie: el estadal, la aranzaday la fanegade tierra. Los granos, sal, etc., el
cahiz de 12 fanegas.Parael aceite la arroba.El resto de los líquidos se medirán
por cántaraso arrobas.La medida de pesoserá la libra de 16 onzas.

~ Idem. Ley 1, Tít. X, Libr. IX.
40 Idem. Ley XLV, Tít. X, Libr. IX.
41 La descripción de los trabajos que se llevaron a cabo está recogida en

la obra de Antonio de ULLOA: Relación histórica del viaje a la América meri-
dional, publicadaen el año 1748.
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tud, a la quedenominóMiliar 42 ParaBasasFernández‘<la milla, virga,
y vírgula de Mouton, en progresióndecimal, puedeconsiderarse,por
tanto, como el más inmediato germendel SistemaMétrico» ~ Sin em-
bargo, su sistema no tuvo éxito, aunque sí fue un paso importante
que mantuvo vivo el espíritu de reforma. La progresióndecimal no
fue la única en que se pensó,también existía quien defendía la duo-
decimal”.

A pesarde la importante colaboraciónde los otros paises,Francia
fue quien impulsó de unamaneramásefectivala creacióndel 5. M. D. ~.

Esta ilusión y empeñose ponen de manifiesto en la euforia con que
es presentadoel modelo de metro por Van Swinden en nombredel
Instituto de Cienciasde Franciaa la Asamblea: <‘Jamás la ignorancia
y la ferocidadde los pueblosbárbarosarrancaránestos modelospro-
totipos a la valentía, al patriotismo y las virtudes de una nación pene-
tradadel conocimientode susintereses,de suhonor y de susderechos.
Pero, si algún temblor de tierra los destruyera,si fuese posible que
un espantosorayo viniese a derretir el metal conservadorde estas
medidas,no por eso, ciudadanoslegisladores,el resultado de tantos
trabajos,el precioso tipo de la unidad de medida se perderíapara la

46

gloria nacional y la utilidad pública» -

Una breve cronología de los trabajos previos a la implantación
del Sistemaen Francia, nos ayudaráa clarificar lo realizado hasta el
momento.En 1791 la Academia de Ciencias de París nombra una Co-
misión compuestapor Lagrange, Borda, Laplacey Condorcet, encar-
gada de realizar los estudios necesariospara determinar la medida
unitaria. Al año siguiente,el 21 de septiembre,la Asambleade Francia
apruebael proyectopresentadopor la anterior Comisión y en que se
habíadesistido de utilizar la longitud del péndulo que bate segundos
como <‘medida reguladora». Por el contrario, la Comisión prefiere
tomar un modelo que estuviesebasadoen la Naturaleza, y definió
como unidad fundamental: <‘la diezmillonésima parte del cuadrante
del meridiano terrestre».A dicha unidad se la designó con el nombre
de metro. En estemismo año comienzanlos trabajos de medición del
arco comprendidoentreDunquerqueNorte y BarcelonaSur. En ellos
colaboraactivamentela Academia de Ciencias de Barcelona. En 1799
Franciaadoptaráoficialmente el 5. M. D., pero estepaís no se escapa
tampoco a las dificultades propias de la implantación de un nuevo
modelo y la supresióndel que habíasido utilizado durante siglos; de

42 NEWMAN: Op. cit., pp. 26-27.
~ BAsAS FERNÁNDEZ, M.: Op. cit., p. 42.

NEWMAN: Op. cit., p. 27.
45 FONT y SOLSONA, J.:«La creación del Sistema Métrico Decimal y su 3m-

plantación en España»,en El Trabajo Nacional, n. 1.561, Barcelona, septiem-
bre de 1949.

“ NEWMAN: Op. eit., pp. 29-30. La ortografíadel texto ha sido modernizada.
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estaforma, en 1813 Napoleónse vio obligadoaaprobarla vueltaa las
antiguasmedidasanteel recelo de la poblacióny de los comerciantes.
El día 4 de julio de 1837, por un Decreto, se impone la obligatorie-
dad del 5. M. D. A mediadosde 1798, el Instituto Nacional convocará
un congresode científicos procedentesde todas las naciones(neutra-
les o aliadasde Francia) que a partir de noviembre de esemismo año
formaron la Comisión de Pesosy Medidas~ El ejemplo de Francia
seráimitado por otros países,tanto de Américacomo de Europa”. Sin
embargo,en algunosse alteraron los nombresdados originariamente
a los prototipos, adaptandola nomenclaturaa la lengua propia de
cadapaís.

Por lo que se refiere a España,la necesidadde una reforma del
Sistema de medidas ha quedadofuera de toda duda despuésde lo
expuestoen apartadosanteriores.Tanto paraautoresde nuestrosdías,
como Miguel Artola, paraquien la situación anterior es «un fenómeno
que dificulta notablementeel desarrollo comercial y mercantil de la
España del Antiguo Régimen»~ como para los autores coetáneos.
C. Labradorla califica de: «Verdadamargaqueha hechoperderanual-
mentegruesassumasa la agricultura, en la venta de frutos, obligando
a la vez, a los consumidores,a satisfacergruesassumas,ademásde
las utilidades de la especulación,a los conocedoresy versadosen tas
diferencias que ofrecían patronestan distintos»~«;repetimos: tanto
para unoscomo para otros, el caosera evidentey el cambio de siste-
ma absolutamentenecesario.Los perjuicios que se derivan del anti-
guo sistema,no se refieren solamentea cuestionesmeramentecomer-
ciales o económicas,sino que cabria hablar también de un entorpeci-
miento en la comunicaciónentre los distintos pueblos de España.Es
un sistema basadoen el individualismo local; frente a esto, el naci-
miento del 5. M. O. suponeun cambio total y completo de perspecti-
vas,su universalidadse contraponeclaramenteal localismo.

El 5. M. O. estáconcebidocon un criterio de Estado,un Estado
que está adquiriendouna auténticaunificación, se está centralizando,
trocando el sistemaanterior de división política. Junto a estehecho,
aparecetambiénotro destacado,aunquequizás más general,que será
la consideracióndel ámbito o radio de acciónqueabarcanlas distin-
tas actividadeseconómicas.El círculo en que se desarrollabala vida
de nuestrosantepasadosde la EdadModernaera descritopor un radio

~ Císci>R Y CíscAR: Op. cit. Introducción; en ella figura la lista completade
de los científicos invitados y el país de procedencia.

48 NJYWMAN: Op. ciÉ., pp. 37-38. El año de implantación en otros paísesfue:
Alemania, 1872; Argentina, 1887; Austria, 1876; Venezuela,1857; Chile, 1848; fran-
cia, 1837; Noruega, 1878; Holanda,1820; Suecia, 1875.

ARTOLA, Miguel: Los orígenesde la España Contemporánea,Madrid, Institu-
to de Estudios Políticos, 1959, p. 28.

~ LABRADOR: Op. cit., p. 6.
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muy pequeño.El tiempo,la evolución,harán que esteradio se agran-
dey asimismoquelas coordenadasvitales seuniformen.De aquíquela
importanciaque tiene la adopciónde un sistemacuyo interés primor-
dial era el establecimientode medidas iguales para todos, sea indis-
cutible.

El camino hacia la unificación de pesasy medidasha tenido, como
se ha visto, diversastentativas; no todas ellas se han referido a la
creación de un nuevo sistema,sino que en ocasionesse ha buscado
un paso intermedio. Un ejemplo de este hecho fue el intentado por
Carlos IV, en el que pretendíalograr la uniformidad partiendode las
viejas costumbres.Tiene interés por demostrarlas ventajas de un
sistemacomún para todos; pretendíadar este paso intermediopara
que,unavez aceptadoestehecho,por las costumbresy el país,poder
introducir con mayor facilidad el 5. M. D. Esta táctica, queen prin-
cipio puedeparecerviable, a mi modo de entenderno haría más que
complicar el proceso,ya que se exigen dos cambios,mientras que la
implantacióndirectasupondríasolamenteuno, quizásmás fuerte,pero
sólo uno. Pero la pretendidauniformidad no se habíaconseguido,ya
que, si bien las medidas de longitud y ponderaleshabían sido im-
puestasen Córdoba,Cuenca,Guadalajara,etc., sin embargo,en otros
muchos lugares no regían. Incluso en el mismo Madrid, algunas de
sus medidas no correspondíanexactamentecon las usadasen Cas-
tilla 51

El 5. M. D. era producto de la voluntad de superación,de evolu-
ción, de proyecciónhacia el futuro. En él se querían reunir todas las
cualidadesque no poseíael antiguo. En resumen,las condicionesque
deberíareunir eran las siguientes:en primer lugar, que sus unidades
estuvieranperfectamentedefinidas y que fueran fijas; en segundo1w
gar, basadasen un fenómenonatural para que fuera independiente
del hombre;por otra parte, y como cualidad absolutamentefunda-
mental,que las unidadesde especiesdiferentestuvieran unarelación,
unaequivalenciaentre sí, relaciónque tiene que sersiemprela mis-
ma; en cuartolugar, cada dimensióndebecontarcon el númerosufi-
cientede unidades,y, en último término, un Sistemacuya nomencla-

52tura fuese sencilla y fácil de retener -

De las cualidadesantesexpuestasse deducenlas ventajasque re-
presentabael 5. M. D. La invariabilidad de los tipos fundamentales,la
facilidad para construir nuevosprototiposen caso de pérdidade los
existentes,la simplicidad del cálculo, la correspondenciaexactaentre

~ Idem, pp. 6-7. Así, por ejemplo, la vara será mayor que la castellanaen
4 líneasy 29 centésimasde línea (7 milímetros). La fanegade marco real tiene
9.216 varascuadradas,y la de Madrid, 4.900.

52 NEWMAN: Op. cit., PP. 25-26.
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las unidadesde pesoy capacidad,seránlas razonesqueaconsejan,sin
- 53

lugar a dudas,el SistemaMétrico -

No entraréni en la definición, ni en la descripciónde los patrones,
ya que es de todos conocida, así como tampocolos términos de las
medidas,ni su origen. Sin embargo,los nombrescon los que actual-
mente se denominan las distintas unidades no son los mismos que
fueron propuestosen los primeros momentos; en este tema segui-
mos el razonamientode uno de los hombresque influyó decisivamen-
te en el estudio e implantación del SistemaMétrico en España,G.
Ciscar y Ciscar; aunqueen un principio se muestrapartidario de to-
mar los términos del griego y del latín, sin embargoencuentrael in-
convenientede que podrían ser demasiadocomplicadospara la ma-
yoría. La inoportunidad según él, se debería fundamentalmentea la
incultura del pueblo. Apelando a la riqueza del castellano,propone
la creación de nuevos términos que tuviesen,a ser posible, un cierto
parecido con los nombresutilizados por las viejas medidas; de esta
forma, la vara decimal, la llamará medidera,y ésta estarádividida en
décimas, céntimas,mílimas, en vez de tercias y cuartas. En cuanto
a las medidasagrariasse denominarían:unada,decenada,centenada
y millarada. Se puedeobservar que su terminación es la misma que
la de aranzada,fanegada,caizada,etc., lo que actuaríacomo nemo-
tecnia popular por el monemacomún ~.

Existe una clara coincidencia en los diferentes autores del mo-
mento en afirmar y enumerarlas distintas ventajasque supondríala
unificación. Para Radón, «Uniformadaslas pesas,medidas y monedas
se evitarán las molestiasy numerosasreducciones,por lo tanto se
economizarátiempo y trabajo; el lenguaje mercantil será más lacó-
nico y sencillo, y se facilitarán las transacciones.Semejantedetermi-
nación servirá también para estrechar vínculos sociales»~. Camilo
Labrador enjuiciará la ley de 1849 como una de las medidaspolíticas
más importante del reinado de Isabel II; para él, la reforma es re-
clamada«en interésde la agricultura, en interés de las artes, en inte-
rés del comercio,en interés, en fin, de todaslas clasesde la sociedad~.

A pesar de la trascendenciade la reforma, su puestaen práctica
tendrá fuertes dificultades, que harán que se vaya retrasandola en-
trada en vigor. El primer escollo del que tendráque librarse el go-

~> CISCAR Y CíscAR: Op. cit., p. 33. En una obraposterior vuelve a insistir so-
bre el tema.

~ Císc~ y CIscAR: Op. cit., pp. 26-28. Puedeversetambién la obradel mismo
autor Apuntes sobre medidas, pesosy monedas,Madrid, 1821. Véase también
apéndicesobre los diversossistemaspropuestos.

55 RADON, josé: Op. cít., p. 4.
56 LABRADOR Y VIcUÑA, Camilo: El nuevo contador, Madrid, Impr. de Díaz y

Cía., 1852. Introducción.
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bierno es la adopción de uno de los distintos sistemasque tiene
ante sí para unificar y reformar los pesos y medidas.Aunque todas
las propuestastendránen común la preocupaciónpor lograr unifor-
midad y sencillez en las medidas>sin embargo las diferencias van a
serconsiderables,tantoen lo quese refierea la nomenclatura,como
a la equivalenciaentre las nuevasy las antiguas medidas‘~.

En cuanto a la elección del Sistema,V. Vázquez se queja de la
tendenciadel Gobierno español a adoptar el francés, situación a la
que califica de mimetismo y sometimientoa la moda francesa.Opi-
nará ‘<que el 5. M. D. francés, si bien defectuosopara el uso del co-
mercio, lleva muchísimasventajas a los actuales de Europa para el
estudio de las ciencias. Pero nadie osará afirmar tampoco que no
puedanformarse otros mil sistemas,que reunan iguales o mayores
ventajas»58, Como quedaclaro el autor no es un decidido partidario
del sistemafrancés,y falta por sabersi su postura se debea conven-
cimiento o a la relegación que sufrió el sistema por él propuesto.
Por otra parte sopesala influencia y el vigor que está adquiriendo
el nacionalismoen contra del carácterde universalidadque se pre-
tendíaque tuviese el 5. M. D. Es un decidido defensorde un Sistema
nacional bueno, frente a otro de carácter internacional; arremete
constantementecontra las característicasdel Sistemafrancés y por
último fundamenta: <‘Además, las ventajas que resultanal comercio
exterior de la uniformidad del SistemaMétrico con el de las naciones
vecinas,se compensantal vez en excesopor el trastorno que ocasio-
na en el tráfico interior, siempre más importante que el exterior» ~.

Las dificultades con las que tropieza la reformano derivan de las
característicasintrínsecasde la misma, ya que representaun alige-
ramiento de datos,tanto en cantidad como en sencillez. Característi-
cas defendidaspor JoséCueva y Serrrano~. Asimismo estos proble-
mas no van a pasar inadvertidos a los contemporáneos,quienes ha-
blarán de las dificultades linguisticas, de pronunciación, y por su-
puesto>de la ignoranciaque tiene el pueblo del nuevo Sistema. Pero,
por lo general,confían en que a la hora de poner en práctica la ley

~ Como ejemplo, puedenverselos sistemasque figuran en el apéndicey que
fueron elaboradospor don Gabriel Ciscar y don Vicente Vázquez.

~ Vxzourz QUEIPO, V.: Op. ciÉ., p. 45. Por lo que se refiere a sus ideas,no se
puededecir quetuvieraunavisión clara del futuro, y la Historia seha encargado
de quitarle la razón.

~ Idem, Pp. 46-47. Recibió el encargode elaborar un nuevo sistemade medi-
das por una Orden de la Reina Gobernadorade 22 de abril de 1838. La confec-
ción de dicho proyecto le ocasionóproblemas.Se queja de que su obra haya
sido relegada.

~ CUEVA Y SERRANO, José de la: Nuevo tratado teórico-práctico del Sistema
Métrico Decimal, precedido de la Aritmética decimal, Málaga, Impr. de Gil de
Montes, Librería de don Franciscode Moya, 1868.
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de 1849, Españase podrá beneficiarde la ya largaexperienciafran-
cesaen estetema; se mostrarántambiénoptimistasen el buenhacer
de la Administración y, en el interés que mostrarán todas aquellas
personasencargadasde llevar a buentérmino la unificación. G. Ciscar
fundamentasu optimismo en el hecho de que las nuevasmedidas
serán mejor recibidas por la población, dado que éstas son produc-
to de la razón a través del examende la Naturaleza; mientras que
las antiguas obedecían,fundamentalmente,al capricho de los hom-
bres. Por otra parte es de resaltar también que el Sistema que se
propone no va a implicar una rivalidad entre provincias o regiones,
cuestión que indudablementehabía perjudicadoa los distintos inten-
tos de unificación61

El nivel de aceptaciónserá más alto en aquellos sectores de la
sociedadcon mayor formación y, por consiguiente,más conscientes
de lo que se dilucida. En 1868 J. de la Cueva decía: <‘Todos debemos
un voto de gracias al Gobierno de su Majestad por haber adoptado
una mejora que se viene madurandopor espacio de veinte años,y
que es sin dudaalguna un gran pasoen la carreradel progreso,de la
civilización y de la equidad»~. Pero eí optimismo no siemprese com-
pagina con el realismo. El Gobierno debería luchar para «desarrai-
gar los hábitos y costumbresde la masa popular»63 Los siglos del
antiguo sistemapesaránmucho, y la gente se resistiráa cambiar sus
hábitos, a dejar de hacer lo que siempre ha hecho.

No todo fueron ventajasy ponderacióncon el 5. M. D.; como ocu-
rre siempreque se descubrealgo que puedeser revolucionario,existe
el riesgo de querer llevarlo a sus últimas consecuencias.Surgen de-
tractores absolutosy acérrimosdefensores.Estos no supieronlibrar-
se de la tentación y ensayaronla aplicación de la división decimal a
otros ámbitos de los que habían determinadosu creación. En Fran-
cia, se proyecta sustituir la semanade siete días por la de diez; así
el mes tendría tres semanasy el año doce meses.Los días que fal-
taban se añadiríanal final del año como <‘suplementarios»t

En definitiva, el 5. M. D. es la adecuacióno el intento de adap-
tación al Sistema imperante, tanto en la política como en la econo-
mía. Es la consonanciade la medida con las necesidadesde la socie-
dad, cuyos mecanismosde funcionamientose hacen más complicados
a la vez que se uniformizan y se estandarizan,

~ Ciscxn y CIscAR: Op. cit., p. 39.
~ CUEVA Y SERRANO, José de la: Op. cit., p. 1.
63 RADóN, José: Op. ciÉ., p. 5. El subrayadoes mío. Aunqueactualmentese sigan

utilizando medidasde carácterlocal, lo significativo reside en que la población
conocesu equivalenciacon el 5. M. D. Tradición y reformase han mezclado.

64 CIscAR, Gabriel: Op. cit., PP. 4 y ss. Aquí sepuedenencontrarotros curio-
sos ejemplos de esaespeciede torrente decimal.
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IV. PRocEsoDE IMPLANTACIÓN

Señalamoslas leyes,órdenes,decretos,etc., más importantesque
se dictan en torno a lo que genéricamentehemosllamado procesode
implantacióndel S. M. D. Por una cuestión de orden y de claridad
hemosestructuradoeste contenidocronológicamente;asimismosola-
mentecomentaremosaquellos aspectosmás interesantes.Hemos in-
tentadorealizarun compendiolegislativo lo más completoposible y
sobre todo, procurandocitar las leyes más significativas.

El 19 de julio de 1849, Isabel II dicta una ley estableciendoun solo
sistema de medidasy pesasen todos los dominios españoles~‘. Será
a propuestadel Ministro de Comercio, Instrucción y Obras Públicas,
JuanBravo Murillo; es la primera ley por la que se estableceun sis-
tema único, basadoen el 5. M. D. En ella se sientan las basespara
su futura aplicación, estableciendolos patronesde las distintas me-
didas, así como los múltiplos y submúltiplos; igualmente se dieta que
las primeras tablas de equivalenciaentre las medidasque se utiliza-
ban y las nuevasse deberían confeccionar antesdel primero de ju-
lio de 1851 (art. 7). El Gobierno se comprometea enviar antes del
primero de enero de 1852 la colección de las nuevasmedidas a las
capitalesde provincia (art. 8). Aspecto no menos importante, por la
influencia que podía tener en la aceleracióndel proceso renovador,
será el establecimientode la enseñanzaobligatoria del 5. M, a par-
tir del 1 de enero de 1852 (art. 11). La entrada en vigor del 5. M. en
las dependenciasdel Estado, en las dependenciasprovinciales, Tri-
bunalesy contratos públicos, se fija para el día 1 de enero de 1853
(arts. 12 y 13). Estos cuatro años en los que se pretendía realizar
todas las gestionesencaminadasa poner en práctica el 5. M. van a
sufrir sucesivasdilaciones y se verán ampliados en bastantesmás.
En este primer momento se excluyen de la obligación de utilizar el
nuevo Sistema aquellos contratosque tengan carácterprivado.

Con la misma fecha se dieta un real Decreto, creandouna Comi-
sión que se encargade todos los trabajos que el Gobierno la enco-
miende relativos al Sistemade pesasy medidasmétrico decimales~.

Por Real Orden de 20 de julio de 1849 se nombran los miembros
de la Comisióndel Real Decretoanterior, entre los que podemosdes-
tacar a don Vicente VázquezQueipo y a don Rafael Escriche.

Se nombrarán también Comisiones provinciales de pesas y me-
didas, cuya función es prepararel terrenopara el establecimientode-

65 Ley de Pesasy medidasde 19 de julio de 1849. Reglamentopara su ejecu-
ción y disposicionesoficiales de carácter general referentesal planteamiento
del Sistema Métrico Decimal, Madrid, Imprenta del Colegio de Sordomudosy
ciegos, 1868. Esta obra contienelas disposicionesoficiales hastala fechade su
publicación. Por ella nos hemosguiado para realizareste compendiolegislativo.

~ Idem, p. 9.
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unitivo del S. M. Estas Comisionesson creadaspor una Real Orden
circular del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas,
fechadael 6 de septiembrede 184967

El 16 de noviembrede ese mismo año,por una Real Ordencircu-
lar del mismo ministerio, se dispone que «en el presupuestode cada
unade las provincias se consignela cantidadde dos mil realespara
adquirir pesos y medidas tipos» 68 Esta dotación se verá incremen-
tada en dos mil reales más por la Real Orden circular del día 8 de
enero de 1850<~. La adquisición de los tipos o patronesserámuy im-
portante para la puesta en marcha de la reforma, ya que sin ellos
no se podránconstruir las nuevasmedidasque se debenutilizar, así
como el contrastede éstascon los patronesoficiales. La carenciade
las medidasserá esgrimida,en más de una ocasión, como motivo de
los retrasosque sufrirá la entradaen vigor del 5. M. 11

La aprobaciónde las equivalenciasentre las antiguasy las nuevas
medidas,así como la publicación de las tablas que las contienen, se
realiza por unaReal Ordendel Ministerio de Fomentode 9 de diciem-
bre de l852~.

El primer aplazamientode la entradaen vigor del 5. M. D. se pro-
duce días antes de la fecha fijada en el año 1849; este primer re-
traso se ordena en un Real Decreto, fechado el 31 de diciembre de
1852 ~‘. El entoncesministro de Hacienda, Gabriel de Aristazábal
Reutt, decide el aplazamiento,dando como motivo fundamental la
imposibilidad de «adquirir en totalidad la numerosa colección de
pesasy medidas que se necesitan,ni terminar tampoco las instruc-
ciones que debencircularse al distribuirlas»“. El aplazamientoserá
hasta el año 1854, y se prevé que el primero de Julio de 1853 el Mi-
nisterio de Fomentohabrá de entregara los distintos Ministerios las
coleccionesde pesasy medidas,así como las básculasy todas ellas
debidamentecontrastadas.

La poca agilidad administrativa, muestraseguramentede un no
gran interés por la implantación del nuevo Sistema, hará que su
puestaen marcha tenga que ser aplazadauna vez más por un Real
Decretode 23 de diciembre de 1853 73; en estaocasión se aplazapor
un año y se fija como nueva fecha 1855. En su parte expositiva en-
contramosperfectamenteestructuradala sección de causas,la de
buenos propósitos y la prescripción de la nueva fecha74; en la pri-

67 Idem, ~i 12
68 Idem,p. 13.

7~ Idem, p. 20.
7~ Idem, p. 25.
72 Idem, p. 25.
73 Idem, p. ?~.
7~ Idem, pp. 27-28.
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merase cita una vez más como causafundamentalla no disposición
de las colecciones-tipos,a la que en este momento se une el proble-
ma de la acuñaciónde monedadecimal. Lógicamente, los propósitos
son buenos,manifestandoque se acelerarántanto la construcción de
los tipos como la acuñaciónde moneda.Una vez más las buenasin-
tencionesse quedaránen eso.

La obligatoriedadde implantar el 5. M. en todos los documentos
oficiales, se disponeel 21 de marzo de 1855 por una Real Ordendel
Ministerio de Fomento~

Los pueblos que no son cabeza de partido se verán obligados a
adquirir la colección de tipos por Real Ordencircular de 7 de agos-
to de 1865 76; según esta orden deberán consignar la cantidad para
adquirir una de las tres coleccionesde medidas que se establecen,
según la importancia de los mismos. La primera claseserá para los
pueblosque ostentenla categoríade cabezade partido, su coste será
de 200 escudos;una segundaclasecuyo precio es 100 escudos;y por
fin, la tercera para aquellos que no son cabeza de partido y cuyo
precio es de 60 escudos.

El 19 de junio de 1867, por Real Decretodel Ministerio de Fomen-
to se <‘fijan los plazos en que ha de regir el SistemaMétrico Deci-
mal de pesasy medidas,autorizandola transformaciónde las de Cas-
tilIa, y determinandoel establecimientode almotacenesen las capi-
tales de provincia» “; en la parte expositiva se dice que es llegado el
momentoen el que el 5. M. debaempezara regir, tanto en las cues-
tiones oficiales, como en las de tipo particular. El primero de julio
de 1867 se fija como fecha en la que empezaráa ser obligatorio «en
todos los ramos, en las dependenciasdel Estado y de la Adminis-
tración provincial el SistemaMétrico Decimal mandadoobservarpor
la ley de 19 de julio de 1849» (art. 1); esta obligatoriedadse extiende
también a los Tribunales>Juzgados,Notarios y escribanosen contra-
tos de tipo público. En su artículo segundo,estipula que desdeel pri-
mero de Julio de 1868 el 5. M. será exigible a los particulares. En
definitiva, y desde un punto de vista estrictamentelegal, el nuevo
Sistemaes de uso obligado en todas las esferasde la vida del país. La
entradaen vigor obliga a tener encargadosde la comprobacióny vi-
gilancia de las pesasy medidas,éstos serán los fieles almotacenes.

Paradesarrollar la ley de pesasy medidas,el 27 de mayo de 1868
se publica su correspondientereglamento~ En él se recogen am-
pliamente todas las cuestionesfundamentalespara la puestaen prác-
tica del nuevo Sistema. Está estructurado en seis títulos en los

~ Idem, p. 28.
76 Idem, p. 32.
“ Idem, pp. 34 y ss.
‘~ Idem, pp. 42 y ss.
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que se va recogiendodesdelos casosen los que son obligatoriaslas
pesasy medidasdel 5. M, la comprobacióno contrastede los tipos,
penasen que incurren los contraventores,fabricaciónde pesos,hasta
la forma en quehan de sernombradoslos almotacenes.

Si creíamosque por fin se iba a hacerdefinitiva la puestaen prác-
tica del 5. M. nos hemosequivocado,ya que por Real Decretodel Mi-
nisterio de Fomento de 17 de junio de 1868 se aplaza nuevamente
hasta el primero de enero de 1869”. Las causasson las mismas que
anteriormente.

El Real Decretode 24 de marzo de 1871, despuésde habersufrido
un nuevo aplazamiento,fija el primero de julio de ese mismo año
como día en el queempiecea regir ~. Una Real Orden de 11 de abril
de 1871 recogeuna seriede disposicionesencaminadasa acelerarlos
trámitesde la entradaen vigor; se instaa los Gobernadoresparaque
cursenlas instruccionespertinentes<‘a fin de que todo se halle dis-
puesto para el día ya fijado del planteamientodefinitivo» (art. 3).
Hasta en el lenguajelegal se observaun cierto cansanciode los cons-
tantes aplazamientos.

En 1871 el personalde la Administración todavía se mostraba
reacio a emplear el 5. M. De aquí que el 24 de agosto de ese mismo
año se envíe una circular recordatorio y se confeccionennuevasta-
blas de equivalencia.

Españase va a adherir al Convenio que se firma el día 20 de
mayo de 1875 en París y que estabaencaminadoa la unificación y
perfeccionamientodel Sistema Será ratificado por nuestro país el
día 20 de diciembre de 1875, y entrará en vigor el día 1 de enero
de 1876 ~. Por este tratado se funda la <‘Oficina Internacional de Pe-
sasy Medidas» (art. 1); de cuya supervisiónse encargala <‘Comisión
Internacional de Pesasy Medidas» (art. 3). El presidentede la Con-
ferencia Generalde Pesasy Medidas será el de la Academia de Cien-
cias de París (art. 4). Las funciones de esta Oficina Internacional
están recogidasen el artículo sexto del Convenio y son las siguien-
tes: La, todas las comparacionesy comprobacionesde los nuevospro-
totipos del metro y del kilogramo; 2.», la conservaciónde los pro-
totipos internacionales;3?, las comparacionesperiódicas de los tipos
nacionales con los prototipos internacionalescon sus testigos, así
como las de los termómetrostipos; 4.», la comparaciónde los nuevos
prototipos con los tipos fundamentalesde pesasy medidasno mé-
tricas empleadasen los diferentes paísesy en las ciencias; 5.», las
comparacionesde reglas geodésicas,y 6.», la comparación de los ti-

80 Gacetadel día 2 de abril de 1871.
~‘ Nuevodiccionario de Legislación. Pamplona,Aranzadi, 1977, Pp. 252-3-4.
~ Gaceta del día 9 de enero de 1876. También en Nuevo Diccionario, to-

¡no XVIII, p. 254.
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pos y escalasde precisión cuya comprobación se pida, bien por los
Gobiernos, bien por corporacionescientíficas, y aún por artistas y
hombres de ciencia. En la misma fecha se aprobaráel Reglamento
que ordenael funcionamiento de la Oficina Internacional.

Por Real Decreto de 14 de febrero de 1879 se ordena nuevamente
el planteamientodel 5. M. ~. En la exposición preliminar se reco-
noceque no hay ya ningún argumentopara dilatar la puestaen fun-
cionamiento del Sistema. En el artículo primero se da la fecha del
primero de julio de 1880 para su comienzo; la obligatoriedadse ex-
tiende a la Península,posesionesde América y Africa (art. 2>. Dos
RealesOrdenesfechadasel 27 de febrero y 5 de mayo de 1880, dictan
los requisitos necesariospara que no se produzcanmás retrasos.

Sin embargo, las dificultades que todavía existen harán que con
fecha 3 de febrero de 1883 se envíe una Circular del Ministerio de
Fomento en la que se recuerdala obligatoriedaddel 5. M. en todos
los pueblosde España;se insta a los Gobernadorespara que den ins-
trucciones a los alcaldes,encaminadasa no permitir la utilización
de las medidasantiguas y a la imposición de las penasque correspon-
dan a los que no lo hagan.En el mismo sentidose da una Real Orden
el 28 de febrero de 1891, en la que también se recomiendala vigi-
lancia en el cumplimiento de las leyes referentes a pesas y me-
didas~.

Aunque no tiene una relación directa con el establecimientodel
5. M. D., considero importante, ya que es una consecuenciade los
cambios introducidos, reseñarel Real Decreto del 10 de mayo de 1892
por el que se introduce el peso en vez de la medida en la compra-
venta de cerealesy legumbres,así como leña y demáscombustibles,
excepto el cok y el carbón vegetal~ El hechoes importante, porque
mientras la medida puedeser fácilmente manipulable en su llenado,
el peso presentamás dificultades, ya que dependesólo de la fiabili-
dad del sistema empleado.Una Real Orden posterior se expresaen
el mismo sentido.

La obligatoriedaddel 5. M. D. se plantea, una vez más, en la Ley
de 8 de Julio de 1892 &; se extiende <‘a todos los dominios españo-
les» y estipula que «regirá un solo sistema de pesasy medidas: el
Métrico Decimal» (art. 1). El reglamento encargado de desarrollar
estaley es del año 1906. Su gran extensión (siete títulos y ciento seis
artículos) hace que esténcontempladastodas las cuestiones.

~ EnciclopediaJurídica Española, Barcelona,Seix, 1910, p. 731. Desde aquí
a la ley de 1892, utilizaremos estaobra.

~ Idem, p. 734.
~ Idem, pp. 736-7 y 8.
~ Ley de Pesasy Medidasde & de Julio de 1892 y Reglamentopara su ejecu-

ción, Madrid, Imprenta de la Dirección Generaldel Instituto Geográficoy Esta-
dístico, 1907.



114 GustavoPuenteFeliz

Este es un sucinto resumende la implantación deI 5. M. D. en
España,de la reforma de los pesosy medidas.El intento ha estado
centradocon especialinterés en aquello que hemos consideradomás
importante; somosconscientesde que no han sido tratadostodos los
aspectos,así como tampococon la profundidad que algunosde ellos
requieren. Por este motivo echamosde menos la confección de un
trabajo más amplio; seguimoscreyendoen la necesidadde una his-
toria del SistemaMétrico Decimal en España.
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APENDICE

EJEMPLOS DE DISTINTOS SISTEMAS PROPUESTOS AL GOBIERNO

Sistema de pesasy medidas propuesto por don Gabriel 8~

FRANCIA

LONGITUD

Unidad fundamental:
Metro Vara o medidera

ESPAÑA

Múltiplos:
Decámetro
Hectómetro
Kilómetro
Miriámetro

Submúltiplos:
Decímetro
Centímetro
Milímetro
Decirnilímetro
Centímilímetro

Decenade varas
Centenade varas
Milla decimal
Legua decimal

Décima
Céntima
Mílima
Decimílima
Centimílima

SUPERFICIE

Unidad fundamental:
Unada

Decenada
Centenada
Millarada
Diezmillarada

CAPACIDAD

Unidad fundamental:
Azumbredecimal

Múltiplos:
Decalitro

Hectolitro

Niliolitro
Mirialitro

Submúltiplos:
Decilitro
Centilitro
Mililitro

Cántaradecimal
Celemín decimal
Decenera
Fanegadecimal
Centenera
Milera
Diezmilera

Decimilla
Centimilla
Milesimilla o milimilla

Ara

Múltiplos:
Decara
Hectara
Kiliara
Miriara

Litro

87 CíscAR, Gabriel: Op. ciL, pp. 23-25. El orden de las medidases diferente
del que proponeel autor.
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FRANciA

PESO

Unidad fundamental:
Kiliograrna

Múltiplos:
Miriagrama
Decibaro

Baro

Submúltiplos:
Hectograma
Decagrama
Grama
Decigrama
Centigrama
Miligrama

Libra decimal
Unal

Arroba decimal
Decenal
Centenal
Millaral

Diezavo
Cienavo
Milavo
Decimilavo
Centimilavo
Millonavo

Sistemade pesasy medidas propuesto por don Vicente VázquezQueipo88

MEDIDAS LINEALES

10
100

1000

12
124

1123
12””6

1 (mayor que el de
Burgosen 2,66 líneas>

1 (mayor que la actual
en 7,97 líneas)

MEDIDAS ITINERARIAS

Grado
Legua (20.000 pies)

Milla

1
1 20

1360

(excedea la de 20 al
grado en 400 pies
1/50)

ESPAÑA

Científico:
Pie

Pulgada
Línea
Mílima

Comercial:
Vara

1/2 Vara
Cuarta
Tercia o pie
Sesma

VÁZQUEZ Quripo, V.: Op. cit., pp. 93-95.
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ESPAÑA

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LíQUIDOS

1
110 (igual al pie cúbico;

su peso igual a 1/2
quintal)

110100 (100 pulgadas cúbi-
cas; el cuartillo, 20
pulgadascúbicas; su
peso, 1 libra)

1 5 50 500

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ARIDOS

1
110 (igual a 3 pies cúbi-

cos y llena de agua
pesa1 quintal)

110100 (igual al actual. El
Celeminillo, igual al
Cuartillo)

110 100 1000

1 (cerca de 12 fanegas
antiguas. 100 estada-
les de lado)

1100 (100 estadalesde la-
do y aproximadamen-
te 1/8 de la fanega
antigua)

1100 1000 (igual al antiguo de
10 pies)

Estadal (cuadrado)

FESAS

1 (la tonelada de des-
plazamiento en la
Marina será de dos
toneleso 20 quintales
de peso, que corres-
ponde a una de ar-
queo de 40 pie cúbi-
cos)

110
110100

110 100 1000 (casi igual a la ac-
tual)

Científico:
Marco (1/2 libra)
Onza
Hectógramo
Decagramo
Grano

110
110 100

1101001000
110 100 1000 10000

FRANCIA

Moyo

Cántara

Azumbre

Cuartillo

Cabiz

Fanega

Celemín

Celeminillo

Cabizal

Marjal

MEDIDAS SUPERFICIALES O AGRARIAS

Comercial:
Tonel

Quintal
Arrelde
Libra
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RELACION DE LAS MEDIDAS MAS USUALES; LUGAR DONDE SE UTILIZA

Y SU EQUIVALENCIA CON EL SISTEMA METRICO DECIMAL89

MEDIDAS DE LONGITUD

Vara de Castilla

Vara

Media Cana

Destre

89 BrícproEa ATIENZA, Federico: Op. cit., pr,. 7-11; LABRADOR Y VicuÑA, Camilo:
Tablaspopulares de reducciónde las pesasy medidasantiguas de Málaga y Ca&
tilla a las legales de SistemaMétrico Decimal, Madrid, Imprentadel Colegio de
Sordomudos,1868.

Medida Lugar

Alava
Avila
Badajoz
Burgos
Cáceres
Cádiz
Córdoba
Cuenca
Granada
Guadalajara
Huelva
León
Málaga
Murcia

.5. M. D.
(metros

)

0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0.8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0,8359
0.8370
0,9120
0,8330
0,8420
0,9060
0,8390
0,8370
0,7720
0,8390
0,8370
0,8550
0,8430
0,7850
0,7680
0,8370
0,9060
0,7720
0,7820
0,7770
0,7790
0,7780
0,7800
4,2140

Orense
Oviedo
Palencia
Pontevedra
Salamanca
Santander
Sevilla
Soria
Valladolid
Vizcaya
Zamora
Albacete
Alicante
Almería
Canarias
Castellón
C. Real
Guipúzcoa
Huesca
Jaén
Logroño
Lugo
Madrid
Navarra
Teruel
Toledo
Valencia
Zaragoza
Baleares
Barcelona
Gerona
Lérida
Tarragona
Baleares
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MEDIDAS DE SUPERFICIE

Medida

Fanega

Jornal de tierra
Tahulla
Hanegada
Fanegade puño
Aranzada de viña
Huebra
Peonadade prado
Cuarterada
Destre
Mojada
Jornal

Aranzada

Ferrado

Vesana
Marjal
Golde
Cabiz

Lugar

Alava
Albacete
Avila
Badajoz
Burgos
Cáceres
Cádiz
Canarias
Castellón
C. Real
Córdoba
Cuenca
Granada
Guadalajara
Guipúzcoa
Huelva
Huesca
Jaén
Logroño
Málaga
Murcia
Salamanca
Santander
Sevilla
Soria
Teruel
Toledo
Toledo
Valencia
Zamora
Alicante
Alicante
Alicante
Avila
Avila
Avila
Avila
Baleares
Baleares
Barcelona
Barcelona
Lérida
Burgos
Cádiz
Córdoba
Sevilla
Coruña
Coruña
Lugo
Orense
Gerona
Granada
Guipúzcoa
Huesca
Zaragoza

S.M.D.
(ni

2)

2.510,7956
7.005,6900
3 .930,3966
6.439,5617
6.439,5617
6.439,5617
6.439,5617
5.248,2925

831,0964
6.439,5617
6.439,5617
6.439,5617
6.439>56 17
3.105,4985
3.432,7881
3.689,3323

715,1808
6.262,7812
1.901,9626
6.037,0891
6.707,8768
6.439,5617
6.439,5617
5.944,7248
2.235,9589
1.117,9795
3.757,6532
4.697,0665

831,0964
2.553,9384
4.804,1533
1.118,2336

831,0964
4.192,4230
4.471,9179
2.235,9589
3.912,9281
7.103,1184

17,7578
4.896,5006
4.358,0448
4.358,0448
4.471,9168
4.471,9168
3.672,7372
4 .755 7799

639,5841
444,1556
436,7107
628,8635

2.187,4329
528,4200

3.333,0000
5.721,4464
6.675,2208
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Medida

Einira parasecano
Emira para regadío
Marco o fanega
Marco medio con su vara
Robada
Cavadura
Día de bueyes
Obrada

Ferradode sembradura
Carro de tierra
Canadel rey
Yugada
Peonada
Cuartal

Total número de medidas: 32

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ARIDOS

LugarMedida

Fanega

Lugar

León
León
Madrid
Madrid
Navarra
Orense
Oviedo
Palencia
Segovia
Valladolid
Salamanca
Pontevedra
Santander
Tarragona
Teruel
Vizcaya
Zaragoza

5.M. D.
<ni

2)

939,4133
626,2238

3.423,8121
3.482,1801

898,4560
436,7107

1.257,7269
5.383,1876
3.930,3966
4.658,2478
4.471,9170

628,8635
179,0000

6.084,0000
4A’71,9168

380,4236
238,3936

5. M. D.
(lit ros)

55,620
56,650
55,062
56,400
55,840
54,340
53,760
54,544
62,660
54,580
55,200
54,200
34,700
54,800
55,300
55,062
22,460
54,740
54,940
55,340
53,940
55,280
74,140
55,500
54,580
54,840
54,600
54,700

Alava
Albacete
Almería
Avila
Badajoz
Burgos
Cáceres
Cádiz
Canarias
C. Real
Córdoba
Cuenca
Granada
Guadalajara
Guipúzcoa
Huelva
Huesca
Jaén
Logroño
Madrid
Má1a~a
Murcia
Oviedo
Palencia
Salamanca
Santander
Segovia
Sevilla
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Medida

Fanega

Barchilla

Cuartera

Ferrado de trigo

Ferrado de maíz

Cuartán
Tres cuartanes
Ferrado
Robo
Ferrado de grano

Soria
Teruet
Toledo
Valladolid
Vizcaya
Zamora
Zaragoza
Alicante
Castellón
Valencia
Baleares
Barcelona
Tarragona
Coruña
Pontevedra
Coruña
Orense
Pontevedra
Gerona
Lérida
Lugo
Navarra
Orense

Total número de medidas: 11

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LíQUIDOS

Medida

Cántara

Arroba

Lugar

Alava
Avila
Burgos
Granada
León
Lérida
Logroño
Orense
Oviedo
Palencia
Santander
Soria
Toledo
Valladolid
Zamora
Albacete
Almería
Badajoz
Cádiz
C. Real
Córdoba
Cuenca

Lugar S.M. D.
(litros)

55,140
42,800
55,500
54,780
56,920
55,280
22,420
20,775
16,600
16,750
70,340
69,518
70,800
16,1SO
15,580
20,870
18,790
20,860
18,080
18,340
13,130
28,130
13,840

8. M.D.
(Zitros)

16,36
15,92
14,10
16,30
15,84
11,38
16,04
15,96
18,41
15,76
15,80
15,80
16,24
15,64
15,96
12,73
16,36
16,42
15,84
16,00
16,31
15,76
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Medida

Guadalajara
Huelva
Jaén
Madrid
Málaga
Murcia

Cántaro

Cántarapara vino
Barrilón
Cuarto
Arroba de Tenerife
Arroba de Las Palmas
Cántara de vino
Cántarade aguardiente
Mallal
Azumbre

Cuartillo
Cafiado
Armina
Cántaro vino
Arroba aguardiente

Segovia
Sevilla
Alicante
Castellón
Huesca
Navarra
Salamanca
Teruel
Zaragoza
Baleares
Barcelona
Cáceres
Canarias
Canarias
Coruña
Coruña
Gerona
Guipúzcoa
Vizcaya
Lugo
Pontevedra
Tarragona
Valencia
Zaragoza

Total medidas: 17

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ACEITE

Medida

Arroba Albacete
Alicante
Badajoz
Cáceres
Cádiz
Castellón
C. Real
Córdoba
Coruña
Cuenca
Granada
Guadalajara
Huelva
Jaén
Lérida

Lugar S.M. D.
Oitros)

16,42
15,78
16,04
16,30
16,66
15,60
16,00
15,66
11,15
11,27
9,98

11,77
15,98
21,92
9,91
0,78

30,35
3,46
5,08
5,34

15,58
16,43
15,48
2,52
2,22
0,47

32,70
34,66
13,33
13,33

Lugar
S.M.D.
Ciltros)

12,56
11,50
12,42
12,56
12,52
12,14
12,44
12,56
12,43
12,56
12,56
12,70
12,56
14,24
12,00
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Medida

Medida de libra
Mesura
Cuartán
Cuarto
Mahal
Libra

Sinquena
Cántaro

Total número de medidas: 9

MEDIDAS DE PESO

Libra de Castilla

Lugar

Murcia
Palencia
Sevilla
Toledo
Valencia
Vizcaya
Zaragoza
Alicante
Baleares
Barcelona
Cáceres
Gerona
Huesca
Navarra
Tarragona
Tarragona

5. M. D.
Cm

2)

12,56
12,56
12,56
12,50
11,93
11,48
13,93
0,60

16,58
4,15
3,20

13,03
0,37
0,41

20,65
16,32

Alava
Almería
Avi1a
Badajoz
Burgos
Cádiz
Canarias
C. Real
Córdoba
Cuenca
Granada
Guadalajara
Huelva
Jaén
León
Logroño
Madrid
Málaga
Murcia
Oviedo
Palencia
Salamanca
Santander
Segovia
Sevilla
Soria
Toledo
Valladolid
Zamora

460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
460,093
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Libra

Libra medicinal
Libra de Gerona

Total general número de medidas: 77

Medida Lugar

Albacete
Alicante
Baleares
Barcelona
Cáceres
Castellón
Coruña
Gerona
Guipúzcoa
Huesca
Lérida
Lugo

5. M. D.
<ni2)

458
533
407
4fl0
456
358
575
400
492
351
401
573
372
574
579
367
355
488
350
300
400

Navarra
Orense
Pontevedra
Teruel
Valencia
Vizcaya
Zaragoza
Barcelona
Tarragona

Total número de medidas:
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MEDIDAS REALES O DE LA90

MEDIDAS DE LONGITUD

Legua
Estadal
Toesa
Vara
Pie
Cuarta o palmo
Pulgada
Línea
Punto

20.000 pies
4 varas
2 varas
3 pies

12 pulgadas
9 pulgadas

12 líneas
12 puntos

MEDIDAS MARINAS DE LONGITUD
Legua de a 20 el grado
Milla de a 60 el grado
Cable
Braza

MEDIDAS DE SUPERFICIE

12 fanegas
12 celemines
4 cuartillos

12 estadales
cuadrados

Estadal cuadrado 16 varas
cuadradas

Vara cuadrada 9 pies
cuadrados

Pie cuadrado

7,7270 ha.
6.439,5617m’

536,6301m2

134,1575m2

11,1800 m2

0,6988 m2
0,0776 m2

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ARIDOS

Cahiz
Fanegade Castilla
Celemín
Cuartillo

12 fanegas
12 celemines
4 cuartillos

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LíQUIDOS

8 azumbres
4 azumbres
4 cuartillos
4 copas
4

MEDIDAS DE PESO

20 quintales
4 arrobas

25 libras
16 onzas
16 adarmes

3 tomines
12 granos

666,012
55,501
4,625
1,156

16,133
8,066
2,017
0,504
0,126

920,186
46,009
11,502
0,460

28,756
1,797
0,598

49,800

litros
litros
litros
litros

litros
litros
litros
litros
litros

kg.
kg.
kg.
kg.
gr.
gr.
gr.
mgr.

5,57266
3,34360
1,67180
0,83590
0,27860
0,20890
0,02320
0,00193
0,00014

km.
ms.
ms.
ms.
ms.
ms.
ms.
ms.
ms.

120 brazas
6 pies

Cahiz
Fanega
Celemín
Cuartillo

5.555,000ms.
1.852,000ms.

200,600 ms.
1,672 ms.

Cántara
Cuartilla
Azumbre
Cuartillo
Copa

Tonelada
Quintal
Arroba
Libra
Onza
Adarme
Tomín
Grano

BESNIER ROMERO, Luis: Op. cit,, pp. 10-11.


